
Número 176 Jueves, 30 de julio de 1992 Página 5627

1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Presidencia

8743 Ley 2/1992, de 28 de julio, de Fijación de la cuantía

del Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto

sobre Actividades Económicas .

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE LA REGIÓN DE MURCIA

Por último, la Ley 4/91, de 2ffl de diciembre, de Estable-

cimiento y Fijación del Recargo sobre el Impuesto de Activi-

dades Económicas para la Comunidad Autónoma de Murcia,

establece en su artículo segundo que la fijación del recargo

a aplicar, dentro del límite máximo del 40%, se efectuará por

Ley de la Asamblea, a propuesta del Consejo de Gobierno,

una vez conocidos los datos del censo de contribuyentes de l

impuesto .

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Mur-

cia que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 2/1992, de

28 de julio, sobre Fijación de la cuantía del Recargo sobre las

cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas .

Por consiguiente, al amparo del artículo 30 .dos, del Es-

tatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y orde-

no la publicación de la siguiente Ley :

Exposición de motivo s

El Real Decreto Legislativo 780/1986, de 18 de abril, por

el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones lega-

les vigentes en materia de régimen local, recogía en sus ar-

tículos 288 a), 313 a), 396 d) y 409, la aplicación de un recar-

go provincial sobre las cuotas de licencia fiscal de actividades

comerciales e_industriales y de profesionales y artistas, cuya

cuantía se fijaba en un 40 por 100 .

Por otra parte, la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Re-

guladora de las Haciendas Locales, establece el impuesto so-

bre actividades económicas, que comenzará a exigirse a par-

tir del 1 de enero de 1992 en sustitución de las antiguas licen-

cias fiscales, determinando expresamente en su art ículo 124

la posibilidad de que las diputaciones provinciales establez-

can un recargo sobre el mismo no superior al 40 por 100, po-

sibilidad que se hace extensiva a las comunidades autónomas

uniprovinciales en virtud de la disposición adicional

decimoséptima .

La disposición adicional 19 .3 de la Ley 18/1991, de 6 de

junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,

modifica la disposición transitoria 3 .1 de la Ley 39/1988 de

Haciendas Locales estableciendo, con efectos exclusivos para

el periodo impositivo de 1992 y en orden a la exacción del im-

puesto que se devenga el 1 de enero de ese año, la obligatorie-

dad de publicación del recargo provincial que haya de ser apli-

cado a dicho periodo impositivo .

En cumplimiento de ese imperativo legal y de conformi-

dad con el artículo 45 del Estatuto de Autonomía, se aprueba

la presente Ley en aras a no sufrir merma en los ingresos pro-

pios de esta Comunidad Autónoma y con la vocación de no

incrementar la presión fiscal sobre los sujetos pasivos del Im-

puesto sobre Actividades Económicas .

Artículo único .

Se fija el recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto

de Actividades Económicas en el 35 por 100 .

Disposición final

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,

retrotrayéndose sus efectos al día primero de enero de 1992 .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea

de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y

Autoridades que correspondan que la hagan cumplir .

Murcia, 28 de julio de 1992 .-El Presidente, Carlos Co-

liado Mena .

8742 Ley 1/1992, de 28 de julio, por la que se concede

un Crédito Extraordinario en el ejercicio de 1991 y

anteriores y suplemento de crédito en 1992, para aten-

der obligaciones derivadas de gastos sanitarios y ac-

tuaciones en escuelas infantiles .

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE LA REGJÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Mur-

cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 1/1992,


